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JUICIO: OSCAR BARBIERI S.A. c/ PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- s/
NULIDAD / REVOCACION. Expte: 409/14.

San Miguel de Tucumán. Encontrándose vencido el término otorgado por
providencia del 25/03/24, téngase por incontestado por la Provincia de Tucumán el
traslado allí ordenado.

A la presentación efectuada por el letrado Leandro Stok, por derecho propio, en
fecha 21/03/24: estando a los cálculos allí efectuados, en los que no se observan
errores sustanciales, y teniendo en cuenta el silencio optado por la ejecutada,
corresponde tener por APROBADA, en cuanto por derecho hubiere lugar, la
liquidación así practicada, la que arroja la suma de $174.898,97 (pesos ciento
setenta y cuatro mil ochocientos noventa y ocho con noventa y siete centavos) en
concepto de intereses totales y definitivos adeudados al letrado Leandro Stok por los
honorarios regulados por Sentencia N° 1105 del 14/11/19. HJTH

Actuación firmada en fecha 18/04/2024
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